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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

24729 KRAFT FOODS ESPAÑA, S.L.
(SOCIEDAD UNIPERSONAL)
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
KRAFT FOODS ESPAÑA SERVICES, S.L.
(SOCIEDAD UNIPERSONAL)
KRAFT FOODS ESPAÑA COMMERCIAL, S.L.
(SOCIEDAD UNIPERSONAL)
(SOCIEDADES BENEFICIARIAS)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que el Socio Único común de Kraft Foods España,
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal), Kraft Foods España Services,
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) y Kraft Foods España Commercial,
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) ha decidido con fecha 30 de junio de
2009, escindir parcialmente la sociedad Kraft Foods España, Sociedad Limitada
(Sociedad Unipersonal) mediante segregación de parte de su patrimonio
consistente en, por una parte, el negocio de servicios centrales que constituye una
unidad económica y se traspasa en bloque a Kraft Foods España Services,
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal); y por otra parte, el negocio de
distribución que constituye una unidad económica y se traspasa en bloque a Kraft
Foods España Commercial, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal).

Las decisiones de escisión parcial adoptadas han tenido como base el Proyecto
común de escisión parcial depositado en el Registro Mercantil de Madrid con fecha
25 de junio de 2009 y se ajustan al mismo.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios y acreedores de dichas
sociedades a obtener el texto íntegro de las decisiones de escisión parcial
adoptadas y de los balances de escisión, así como el derecho que asiste a los
acreedores sociales de oponerse a la escisión parcial durante el plazo de un mes
contado desde la fecha del último anuncio de las decisiones de escisión, en los
términos previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de julio de 2009.- Hubert Weber, representante del Administrador
Único de Kraft Foods España, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal), Jean-
Pierre Marie Cabri, representante de los Administradores Únicos de  Kraft Foods
España Services, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) y Kraft Foods España
Commercial, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal).
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